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ORDENANZA MUNICIPAL NO 01 8 . 2O23.MPLP

T¡ngo María. 11 de d¡cienbre de 2023

cIÓN DE REG¿/.MENTO INTERN0 DEL aEITENTERIo DE PR}PIEDAD DE U
MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONC,O PRADO

EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO

y eficiente prestacion de los sevicios a la población de la Provincia de Leoncio Prado.

CONSIDERANDO:

Que, el añ 194 y 195 de I Constitución Pol, delEstado, modificados por la Ley tf 28ffi7 (Ley

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, nediante Resolución de lrJcald¡a ¡P 1129-2022-

MPLP del 08 de noviembre de 2022; Resuñe en su Piner A¡liculo. - Aprobar el reglamento lntemo de
los C,enenteños de Propiedad Municipd, ten¡endo como finalidad garant¡zat una adecuada administr*ión

a
de Réfoma Cotstitucimal), señala que los Órganos de Gobieno Local son las Municipalidades
Provincialx y Distitales, /as cuales fienen aúonomía politica, económica y adminbtrar,va en ,os asunfos

de su @mpetencia, en concordancia mn /o dlspueslo en el Afticulo ll del Título Preliininar de la Ley I'lo

27972, Ley Orgánica de Municipalidadx y que diúa áutlnonía radica en la fmultad de ejercer actos de
gobbmo, adninistrativos y de administración an dujEión' al ordenanientq ¡uídi@ impen. nte; Que,
mediante Resolucton de Alcaldia N 1129-2022-MPLE $ aprUe¡a en su Primer Añiculo el Reglanento
tnteno de tos Cementerios de Propiedad Municipal , el ñiiño que se encuentra acordg a 6 §tuación tecnica
legal del ementeio existente en la Provincia de Leolc¡o Pttlq:y de lonfo¡midñ an el añíulo 21o del
Reglamento de la Ley N 26298 Ley de Cementeri$ y Sgryrcrps Funeraiói, en.la cual se indica las

funciones del administrador o del encargado rxponsable, ho¡áio dA abncion, respohsabiliddes de omato
y limpieza del establecimiento, responsabilidad del -ñm¡n¡s[rador o encarg@ó rcsponsable,
respoqsabilidad de los trubajadores del cementeio, ubicaii6n'de.!9s lugares de vénfa de los drversos

articulos, condiciones de venta, transferencias de nichos, mausoleos, ciptas, sepuftuns alymbarbs y
cinerciios; estando a lo expueslo y en uso de las facuftades conferidas por el inciso 8) y 9) del afticulo 9o

de la Ley M 27972, Ley 1rgénica de Municipalidades y demas nomas peñinentes, con elvoto mayoitario
de /os señores regidores y mn /a dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se aprueba la

sigubnte Ordenanza Munbip al.

Que, la Ley de Cementerbs y Setvicios Funerariw lf 26298, esfablece en su Atliculo 30 Los

cementerios podrán ser publicos y privados. Conesponde al Estado, a través de la entidad competente, la

construcción, habilitación, consetv*ión y administracion de los primeros. Conesponde a /as personas

jurídicas, nac¡ondes y extranjeras, la ejecución de obras de intraestructura de cementerios, la conseruación

y administración de los locales y la prestacion de los seruicios funerarios autoizúos. Las municipalidades

Provinciales y Distritales controlaran su funcionam¡ento.

Que, mediante Decreto Supremo No 03-94-SA, y su modificatoria med¡ante Deüeto Supremo M
031 -2021 -SA, se aprueba el Reglamento la Ley de Cemenfenbs y §erurcios Funeraios, y establxe en su
Atliculo 28.- En los ce¡nenteios puede haber nichos y/o sepu,furas temporales y perpetuas, cat
dimens¡ones adecuadas para la inhumación de niños y personas reducidas. Los n¡chos y sepufturas
temporcles pueden ser de cofto plazo y de largo plazo. Los derechos de /os nichos y sepulturas temponles
de coño plazo son de 10 como minimo, pudiendo renovarse por otro perbdo o convertidos en temporales
de largo plazo. Los derechos de los nichos y sepulturas tanporales de largo plazo son de 25 añw, pudiendo
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Íenova$e por una sola vez. Durante ese Wriodo se prcden sepuftar en el mismo lugar o
ascendienfes o descendientes, siempre y anndo gue los resfos ya seputtados pueden ser reducidos y
trasldados a un osario.

Estmdo a la Caña M 11í2023-CSPTSV-MPLP|\M, del Presidente de la Comisron de Servrbios Púdrbos,

Transpo e y Seguidad Vial que contiene el Diclanen lf 022-2023-CSPTSV-MPLP/TM y en uso de las

facultdes confeñdas por la Ley Orgánica de Municipalklades, el Concejo Municipal, por MAYORIA, aprobo

lo sigubnte:

ORDENAN7, MUNICIPAL QUE TTODIFICA EL REGLAMENTO 
'¡ITERTVO 

DE tOS CEMENTERIOS DE
PROPIEDAD DE U MUNICIPAL/,DAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO RESPECTO A ¿OS

SERI4C'OS OFERIADOS A U CO*IUNIDAD,

REG'STRESE, COIIUNíQUESE, PU BLIQUESE Y CU*IP l;/,SE.

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, las Modificxiones del Reglamento lntemo de los
Cementerios de Propiedad de ia Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, Aprobado Mediante
Resolución de Ncaldia l,f 1129-2022-MPLP; se modifican los añiculos:29 y 30, de conlomidad con los
srguienfes fexfosi

l
Articulo 29.- La Municipalidú Provincial de Leoncio Prado a través de la Subgerencia de Registro Civil
binda los siguientes seryrbios:

(.. )

. Unión de resfos en nichos; es decir, se pueden sepultar en el n¡sno lugar a asendentes o
descendientes directos a la población que lo requiera siempre y cuando gue los resros ya sepultados
pueden ser reducidos y trasladados a un osaio.

Articulo 30.- (...). La exoneración det 100% pago poir derecho de entieno en fos4 es a sol¡citud de tos
deudos en línea directa de consanguinidad (padrcs o h¡jos) y que además se encuentren calificados como
pobres extremos en e/ S/SIEffÁ DE FOCAUACú^, DE floGÁRES - STSFOH.

ARTTCULO SEGUT,TDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Seruicios
Municipates, S@ercncia de Registro Civil y demas óiganos peñ¡nentes la regtamente¡ón y cumptiniento
de la presente.

ARTíCULO ÍERCERO. - DEJAR, sin efecto toda norma que se contraponga a la presente

disposlción.
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